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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)
INTERVENCIÓN

1460 Aprobación inicial Expediente de modificación presupuestaria mediante
suplemento de crédito núm. 1/2016 para hacer frente al abono del 50% final de
la paga extra de diciembre de 2012 conforme a la Ley 48/2015, de 29 de
octubre. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de
2016, ha aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria en el
Presupuesto vigente de 2016, mediante suplemento de crédito número 1/2016, el cual se
financia, conforme a lo establecido en el artículo 36 apartado 1 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, con Remanente Líquido de Tesorería, por un importe global de 200.488,36
euros, para poder hacer frente al abono, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional Duodécima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2016, de las cantidades aún no recuperadas de los
importes efectivamente dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga
extraordinaria, así como la paga adicional de complemento específico o pagas adicionales
equivalentes, por la aplicación del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.
 
Lo que se hace público para que, de conformidad con el artículo 177.2, el cual remite al 169,
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de quince días
hábiles a partir del siguiente de su publicación pueda ser examinado en la Intervención de
este Excmo. Ayuntamiento por las personas legitimadas para ello y plantearse las
reclamaciones que se consideren oportunas por los motivos taxativamente enumerados en
el artículo 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales la modificación del Presupuesto se considerará
definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se presentaren reclamaciones.

Martos, a 01 de Abril de 2016.- El Alcalde-Presidente, VICTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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